
r 
p
p
s
 

o
 

Guayaquil, 16 de Enero del 2011 

Señorita 

JUANA BETZABETH VILLAMAR NAULA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en sesión de Junta General Extraordinaria 
Universal de Accionistas de VIAJES Y TURISMO SARA MOREIRA S.A., 
celebrada el día de hoy, se procedió a elegirla a usted como GERENTE GENERAL 
de la compañía, por el período de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones, le corresponde ejercer de manera individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, así como también las 
demás atribuciones que determina el Estatuto Social de la sociedad. 

VIAJES Y TURISMO SARA MOREIRA S.A., se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 
Dr. Marcos Díaz Casquete, el 30 de Enero del 2007, la misma que consta 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 8 de Febrero del 
2007. 

Atentamente, 

  

Secretaría Ad Hoc : 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de VIAJES Y TURISMO 
SARA MOREIRA S.A., para el cual he sido elegida. 

Guayaquil, 16 de Enero del 2011 
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Nacionalidad: Ecuatoriana 

JUANA BETZABE 

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 10.893 
FECHA DE REPERTORIO: 24/Feb/2011 

HORA DE REPERTORIO: 09:15 
a a a a 

LA REGISFRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veinticuatro de Febrero del dos mil once, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía VIAJES 
Y TURISMO SARA MOREIRA S.A., a favor de JUANA 
BETZABETH VILLAMAR NAULA, a foja 18.643, Registro Mercantil 
número 3.491. 

ORDEN: 10893 
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REVISADO POR: AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

REGISTRO MERCANTIL 

U DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

YO.Dra. JENNY OYA CUL BELIñAi holaría Sexta del Cantón Guayaquil en 

  

ejercicio ala atribución quo ne confiere el Numeral 5 del art. 18 de la Ley 

Notarial, agregado j.cr el Decreto Supremo No. 2306 del 3% de Marzo de e 

publicado en el R. O. o, 5£s del 12 ce Abril del mismo año, DOY FE: Que la 

fotocopia que antecede es exacta y conforme con el documento que se me ha 
dá 

exbibidoen. TNA fojas útiles y que otra fotocopta 

con la nota respectiva la he incorporado en el Litro de Diligencias que en efecto 

se lleva en la notaría qm! cargo, , 
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